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 La comunidad internacional observa una vez más con indignación y dolor los 
horrendos actos terroristas perpetrados por el régimen israelí contra el pueblo 
palestino inocente en la Faja de Gaza. El mundo observa consternado una vez más 
que este régimen irresponsable y criminal, tras haber condenado al hambre a una 
población entera, lleva a cabo ahora su estrategia planificada y pérfida para matarla. 
Hemos insistido reiteradamente en que el régimen israelí no tiene límites en sus 
brutales actos terroristas y su política y prácticas criminales y como otro ejemplo de 
este hecho intolerable vemos que ese régimen ha masacrado hoy a cientos de 
palestinos inermes en la Faja de Gaza. Cientos de personas han perdido la vida; 
muchas de ellas eran niños que volvían de la escuela a su hogar y el resto eran 
hombres y mujeres inocentes que trataban de mantenerse vivos en medio de una 
crisis humanitaria perversa y sin precedentes que les había impuesto el régimen 
israelí o huían de sus hogares para salvar a sus hijos de la barbarie de Israel. 

 Todos estos crímenes, que se cuentan entre los más horrendos que se hayan 
cometido en la historia de la humanidad, tienen lugar mientras algunos de los que 
ocupan un puesto permanente en el Consejo de Seguridad no han siquiera instado al 
régimen israelí a poner término a sus crímenes de lesa humanidad. En esta nueva 
serie de crímenes de lesa humanidad cometidos por Israel indudablemente incumbe 
parte de la responsabilidad a esas mismas potencias que en el pasado dejaron al 
Consejo sumido en la impotencia para tomar medidas contra esos crímenes. La 
inacción del Consejo frente a las brutalidades israelíes en el pasado ha 
envalentonado a ese régimen a proseguir sus crímenes y sus atrocidades contra el 
pueblo palestino. 

 Más de un millón y medio de personas en la Faja de Gaza han sido durante 
tantos meses condenadas al hambre y privadas deliberadamente por el régimen 
israelí de los servicios y artículos más básicos que necesitan para sobrevivir; ahora 
se procede a eliminarlas a vista y paciencia de la comunidad internacional mientras 
que el Consejo de Seguridad se ha mantenido inactivo y prácticamente indiferente. 

 Exhortamos al Consejo de Seguridad a que tome medidas urgentes y severas 
para obligar al régimen israelí a poner término a sus atrocidades y sus crímenes de 
guerra contra el pueblo palestino en la Faja de Gaza y para ayudar a mitigar el 
sufrimiento y el dolor de la población de la Faja de Gaza. La inacción no es posible. 
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Hay que poner término a la situación anterior en que el Consejo no ha podido tomar 
medida alguna para contrarrestar los crímenes israelíes y sólo ha podido funcionar 
cuando lo requerían los intereses de unas pocas potencias. El régimen israelí se 
mofa de toda la comunidad internacional y del Consejo de Seguridad. El Consejo de 
Seguridad tiene que actuar para poner término a la impunidad y a estos atroces 
crímenes de Israel. 

 Agradecería que señalara la presente a la atención de los miembros del 
Consejo de Seguridad y la distribuyera como documento del Consejo. 
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